
10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario.

12.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net/

Badajoz, a 31 de agosto de 2010. El Gerente Territorial Badajoz Centro del Servicio Extreme-
ño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, P.R. del Director Gerente del
SEPAD de 18/06/2010, JOSÉ MIGUEL MANZANO MORILLO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 14 de septiembre de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2010ED0468)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delega-
ción del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infruc-
tuosas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán inter-
poner recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Cáceres, a 14 de septiembre de 2010. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

Martes, 5 de octubre de 2010
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• • •

EDICTO de 15 de septiembre de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2010ED0470)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas
por esta Delegación del Gobierno en Extremadura, así como de las respectivas cartas de pago
(modelo 069), para el abono de la sanción, por haber resultado las personas que se citan
desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Badajoz, a 15 de septiembre de 2010. El Secretario General, MANUEL NIETO LEDO.

• • •

EDICTO de 21 de septiembre de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2010ED0476)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas
por esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han
resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolu-
ción podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.Ministro del Interior, en el plazo
de un mes.

Badajoz, a 21 de septiembre de 2010. El Secretario General, MANUEL NIETO LEDO.

Martes, 5 de octubre de 2010
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